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INFORME SECRETARIAL. Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

en archivo 07 reposa escrito de reiteración de desistimiento suscrito por el apoderado de la parte 

actora, en coadyuvancia con la hija del demandante, dado que el actor falleció el pasado 28 de 

febrero del año en curso.  Sírvase proveer. Armenia Quindío, 06 de julio de 2021.    

  

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

Armenia, Quindío, julio siete (07 de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que en auto del pasado 5 de abril de 

esta anualidad, se requirió a la parte actora para que motivara, justificara y soportara razonablemente 

el desistimiento formulado, en vista que se pudo determinar que esta causa judicial versaba sobre 

cobro de aportes del Sistema de Seguridad Social en Pensión respecto a un aparente empleador 

omiso, la ineficacia del traslado de régimen y el correspondiente reconocimiento pensional de vejez. 

Igual se dispuso que debía acreditar la coadyuvancia expresa del demandante RODRIGO VEGA 

RAMÍREZ. 

 

En escrito del 24 de mayo del año en curso (archivo 07), el apoderado de la parte actora atendió el 

requerimiento del Juzgado; no obstante, informó que su mandante había fallecido el pasado 28 de 

febrero de esta anualidad, que, por tanto, aportaba la coadyuvancia de la señora GRISEL VEGA 

HERRERA, hija del causante.  

 

Con todo es menester tener presente que el inciso 1° del artículo 68 del C.G.P, modificado por el 

artículo 59 de la Ley 1996 de 2019, que es del siguiente tenor literal: 

 

“SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador.” 

 

De igual forma, el inciso 5° del artículo 76 ibidem, es de las siguientes voces: 

 

"TERMINACIÓN DEL PODER. (…) La muerte del mandante o la extinción de las personas 

jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder 

podrá ser revocado por los herederos o sucesores.”,  

 



Así las cosas, SE REQUIERE a la citada señora GRISEL VEGA HERRERA y al apoderado del 

demandante, para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, 

informen al Despacho, bajo la gravedad del juramento, quienes son los herederos del fallecido 

señor RODRIGO VEGA RAMÍREZ y si existe cónyuge o compañera permanente supérstite.  

 

De igual forma, deberán aportar los datos de contacto de tales personas, incluyendo correo 

electrónico: Si es del caso, que las mismas convaliden tanto el poder conferido al referido 

abogado, como su coadyuvancia a este desistimiento, como quiera que este trámite judicial 

podría significar un eventual crédito a favor de la masa sucesoral del causante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

 

06/07/2021- DCBH 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 6d0da198ae9581d895252922e2b98f1e3d0fed6c401522e4ee9aa3d046e0f113 

Documento generado en 06/07/2021 01:32:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


